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Con fecha 23 de septiembre de 2024, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Córdoba adoptó,

entre otros, el acuerdo del tenor literal siguiente:

“Nº 964/24.- ALCALDÍA.-  2. PROPOSICIÓN DE ALCALDÍA, DE RECTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Nº 943/24, DE 10 DE SEPTIEMBRE, RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE

REPRESENTANTES MUNICIPALES EN DIFERENTES ENTIDADES EN LAS QUE EL AYUNTAMIENTO DE

CÓRDOBA ES PARTÍCIPE.

Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conocidos los informes obrantes en el mismo, y de

conformidad con la Proposición arriba reseñada, la Junta de Gobierno Local adoptó los siguientes acuerdos:

PRIMERO.  Acordar el nombramiento de representante municipal en la siguiente Entidad en la que el

Ayuntamiento de Córdoba es partícipe:

RED DE DESTINOS TURÍSTICOS INTELIGENTES:

-  Titular:  Doña María  Antonia  Rider,  Concejala  Delegada de Turismo,  Igualdad y  Deportes  en  

sustitución  de  don  Daniel  García-Ibarrola  Díaz,  Concejal  Delegado  de  Sostenibilidad  y  Medio  

Ambiente.

SEGUNDO.  Rectificar  el  Acuerdo de Junta  de Gobierno Local  nº  943/24,  de 10 de septiembre,  de

manera que donde dice:

RED DE CIUDADES INTELIGENTES (RECI). Titular Doña María Antonia Aguilar Rider, Concejala 

Delegada de Turismo,  Igualdad y Deportes en sustitución de don Daniel  García-Ibarrola Díaz,  

Concejal Delegado de Sostenibilidad y Medio Ambiente.

Debe decir:

RED DE CIUDADES INTELIGENTES (RECI). Suplente Doña María Antonia Aguilar Rider, Concejala

Delegada de Turismo,  Igualdad y Deportes en sustitución de don Daniel  García-Ibarrola Díaz,  

Concejal Delegado de Sostenibilidad y Medio Ambiente.

TERCERO. Dar traslado del presente Acuerdo al  Pleno para su conocimiento y publicar el  presente

Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento

de Córdoba”.

Córdoba,  27  de  septiembre  de  2024.-  El  Concejal  Delegado  de  Presidencia,  Miguel  Ángel  Torrico

Pozuelo.
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